
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Autorízase	a	la	Municipalidad	de	la	Capital	a	donar	al	Obispado	de	Catamarca	un	inmueble	de	su	propiedad.	El	inmueble	descripto
en	el	artículo	precedente	será	destinado	por	la	donataria	para	la	construcción	de	una	Iglesia.
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